
 
 
 

FEDERACIÓN   DE   GOLF   DE   MADRID  

CONDICIONES   FINAL   DE   LIGA   SUB-18/CADETE   2019  
 

LUGAR:    

Forus   Las   Rejas.  

Calle   Isaac   Albéniz,   18,   28222   Majadahonda,   Madrid.   Tlfno:   914   95   28   50.  

FECHA:    

Sábado,   30   de   noviembre   de   2019.  

PARTICIPANTES:   

Podrán  par�cipar  los  2  equipos  ganadores  de  las  semifinales  de  cada  Liga  (Azul  y  Amarilla)  en                 
la   categoría   correspondiente.  

Los  jugadores  par�cipantes  deberán  haber  jugado  un  mínimo  de  2  par�dos  con  su  equipo  en                
esa   categoría.   Un   mismo   jugador   no   puede   compe�r   en   2   finales   dis�ntas.  

COMPOSICIÓN   DE   LOS   EQUIPOS:  

Liga   AZUL:   

● Categoría  Sub-18:  Cada  equipo  estará  formado  por  2  jugadores  ,  de  los  cuales  1  será                
masculino   y   el   otro   femenino.  

● Categoría  Cadete: cada  equipo  estará  formado  por  4  componentes  mixtos,  de  los             
cuales   al   menos   1   será   femenino.  

Liga   AMARILLA:  

● Categoría  Sub-18: Cada  equipo  estará  formado  por  2  jugadores,  de  los  cuales  1  será               
masculino   y   otro   femenino.  

● Categoría  Cadete:  Cada  equipo  estará  formado  por  2  componentes,  1  masculino  y  otro              
femenino.  

FÓRMULA   DE   JUEGO:  

Se   jugará   Match-Play   a   18   hoyos.  

Liga   AZUL:   

● Categoría   Sub-18 :   Se   jugarán   2   Par�dos   Individuales   Indis�ntos:  
○ 1  Par�do  Scratch.  Este  par�do  lo  disputarán  los  jugadores  con  el  hándicap             

exacto   más   bajo   de   cada   equipo   sin   diferencia   de   puntos.  
○ 1   Par�do   Hándicap.   
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● Categoría   Cadete:    Se   jugarán   3   par�dos   distribuidos   de   la   siguiente   manera:  
○ Obligatoriamente  habrá  1  Par�do  exclusivamente  Femenino,  que  enfrentará  a          

las  dos  jugadoras  de  la  categoría  con  el  hándicap  exacto  más  bajo  de  cada               
equipo.  

○ 1  Par�do  Foursome.  El  capitán  podrá  elegir  los  componentes  de  la  pareja  sin              
tener  en  cuenta  el  hándicap  de  los  jugadores,  pudiéndose  formar  par�dos            
mixtos.  

○ 1   Par�do   Individual   Indis�nto.  
 

Liga   AMARILLA:  

● Categoría   Sub-18 :   Se   jugarán   2   Par�dos   Individuales   Indis�ntos:  
○ 1  Par�do  Scratch.  Este  par�do  lo  disputarán  los  jugadores  con  el  hándicap             

exacto   más   bajo   de   cada   equipo   sin   diferencia   de   puntos.  
○ 1   Par�do   hándicap.   

 

● Categoría  Cadete:  Se  jugarán  2  Par�dos  Individuales.  Obligatoriamente  habrá  un  1            
Par�do  exclusivamente  Femenino,  que  enfrentará  a  las  dos  jugadoras  de  la  categoría             
con   el   haándicap   más   bajo   de   cada   equipo.   
 

En  caso  de  que  un  equipo  no  presente  a  un  jugador  se  considerará  que  este  par�do  se  ha                   
perdido   con   diferencia   de   5   ups.  

HÁNDICAP:  

El  jugador  o  pareja  de  hándicap  más  bajo  concederá  1/2  de  la  diferencia  de  juego  (slope),                 
concediendo   un   máximo   de   5   puntos.  

BARRAS   DE   SALIDA:  

Las   barras   de   salida   serán   amarillas   para   los   jugadores   masculinos   y   rojas   para   las   femeninas.  

CAPITANES:  

El  capitán  no  podrá  ser  jugador.  Sólo  podrá  ir  un  capitán  por  equipo  que  será  nombrado  con                  
anterioridad.   Éste   será   el   único   no   jugador   que   podrá   hablar   con   los   par�cipantes.  

CADDIES:  

Solamente  el  capitán  y  los  compañeros  de  equipo  (siempre  que  hayan  terminado  ya  su               
par�do)  podrán  hacer  de  caddie  durante  la  compe�ción.  Un  jugador  sólo  puede  tener  un               
caddie   durante   una   vuelta.  

DESEMPATES:  

En   caso   de   empate   entre   2   equipos   ganará   el   equipo   que   más   ups   haya   conseguido.  
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En  caso  de  persis�r  el  empate  ganará  el  equipo  que  tenga  la  suma  del  hándicap  exacto  más                  
baja.  

PREMIOS:  

Al   equipo   ganador   se   le   entregará   un   trofeo,   que   pasará   a   propiedad   del   Club.  

Se   adjudicarán   placas   a   los   componentes   del   equipo   Campeón   y   Subcampeón.  

COMITÉ:  

La   Federación   de   Golf   de   Madrid   designará   el   Comité   de   la   Prueba.  

El  Comité  de  la  Prueba  decidirá  en  todo  lo  que  afecte  a  la  organización  y  a  la  interpretación  de                    
las   presentes   condiciones   de   la   compe�ción.  

  

  

La  Federación  de  Golf  de  Madrid  se  reserva  el  derecho  de  modificar  estas  condiciones  de  la  compe�ción  con  el                    
fin   de   mejorar   su   funcionamiento.  

Esta  Circular  invalida  cualquier  otra  que  con  fecha  anterior  haya  publicado  la  Federación  de  Golf  de  Madrid  en  la                    
Web   o   por   Circular.  

  

El   Comité   Juvenil   de   la   Federación   de   Golf   de   Madrid.  

  

  

 

 

 

 

  

En   Madrid,   a   11   de   noviembre   de   2019  

 

D.   Alfonso   Fernández   de   Córdoba   Esteban  

Secretario   General   –   Gerente  
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